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AUMENTAN
RESCATES #DerechoAnimal

EN EL METRO
En elúltimo trienio los

rescates deperrosde lasvias

del Metro aumentaron;
sin embargo,no todoshan

podido encontrarunhogar
POR DAVID MARTÍNEZ

@TamarizDavid

os rescates de perros

L de las vías del Siste-

ma de Transporte
Colectivo (STC) Me-

tro han aumentado

90 por ciento durante los últi-

mos años.

Solicitudes de información,
tramitadas por Reporte Índigo,
revelan que de 2021 a 2024,
suman más de 200 canes que
han sido enviados al Centro de
Transferencia Canina (CTC) del
STC.

Sin embargo, el 26 por ciento

de los perros rescatados no han

encontrado unhogar definitivo.

El CTC surgió en el año 2017,
cuando la administración del

entonces jefe de Gobierno de la

Ciudad de México (CDMX), Mi-

guel Ángel Mancera, implemen-
tó este espacio en los Talleres

de la estación Rosario, para dar-

les un albergue digno a los pe-
rros rescatados de las vías del

Metro, en lo que son adoptados.
Al ser inaugurado, se infor-

mó que el CTC tuvo una inver-

sión inicial de tres millones de

pesos y contaba una capacidad
inicial para 20 perros con la po-

sibilidad de ampliarse.
Es importante mencionar

que el Metro es uno de los sis-

temas más importantes de la

CDMX y el Valle de México, da-

tos oficiales indican que, tan

solo en 2024, transportó a mil
72 millones de pasajeros.

El aumento

Para conocer cuántos perros
han sido rescatados de 2021 a

2024 de las instalaciones del

STC Metro y albergados en el

Centro de Transferencia Canina,
este diario tramitó la solicitud de

información 090173725000101

ante la Plataforma Nacional de

Transparencia.
El pasado 17 de enero, el Me-

tro entregó el oficio UT/12171/25
donde informó que de 2021 a

2024, se han rescatado a un to-

tal de 252 perros.
No obstante, la cifra desglo-

sada por año revela que ha exis-

tido un aumento gradual.
En 2021, según los datos pro-

porcionados por el STC, fueron

rescatados 41 canes. Para el año

2022, el CTC albergó a un total

de 60 perros rescatados de las

instalaciones del Metro, 41 por
ciento más que 2021.

Mientras que para el 2023,
fueron rescatados y llevados

al CTC un total de 73 perros, 78

por ciento más que en el 2021.

En 2024, se informó de 78

perros rescatados de las insta-

laciones del Metro y albergados
en el CTC, 90 por ciento más

que en el primer año del perio-
do referido.

Adopciones
rezagadas

Aunque los rescates de perros en

el Metro han aumentado más del

90 por ciento en los últimosaños,
las adopciones apenas han creci-

do 36 por ciento el mismo lapso.

La información entregada
por el Metro, indica que en el

2021 fueron adoptados 36 perros
del CTC.

Para el 2022, 52 perros resca-

tados en las instalaciones del

Metro fueron adoptados, 44 por
ciento más que en 2021.

Ya en 2023 fueron adoptados
un total de 49 perros albergados
en el STC, 36 por ciento más que
en 2021. Mientras que en 2024

se adoptaron también 49 perros
del CTC, 36 por ciento más que
en 2021.

En total de 2021 a 2024 han

sido adoptados 186 perros; y 66

de los 252 rescatados no han en-

contrado un hogar.
Asimismo, el Metro recono-

ció que en dicho trienio solo ha

fallecido un perro en las instala-

ciones del Metro.

Por otra parte, el STC indica
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que no existe una partida pre-

supuestal específica para
la operación del CTC y

funciona con ayuda de

donaciones.

"En aras de favorecer el Dere-

cho de Acceso a la Información

Pública, se informa que todos los

materiales para la curación de los

canes y alimentación diaria du-

rante los años 2021, 2022, 2023 y
2024 fueron a través de donacio-

nes", detalló el Metro.

Es importante mencionar

que, cuando se rescata a un pe-

rro de las vías del STC, se debe

hacer un corte corriente por lo

que se suspende el servicio cada

vez que un can se encuentra en

las vías.

Darlesun hogar
Jonathan Martínez y su familia

estaban buscando adoptar un

perro en 2024 y tras ver en redes

sociales que el CTC del Metro te-

nía muchos y necesitaba dona-

ciones, decidieron acudir para
conocera los canes.

A finales de enero, realizaron

su primera visita al lugar, ahí CO-

nocieron a Guely, hembra de ta-

maño grande que fue rescatada

de la estación del Metro Guelatao

en diciembre de 2023.

De acuerdo con lo que se le

informó a Martínez por parte del

personal del Metro, Guely conta-

ba con una infección en el útero

y un fuerte cuadro de desnutri-

ción cuando fue rescatada, pero
fue intervenida oportunamente.

"Cuando la vimos, nos pareció
una buena opción porque era

muy tranquila, mientras otros

perros ladraban cuando pasába-
mos a verlos, ella estaba sentada,
entonces como vivimos en un

departamento creíamos que era

la mejor opción", comentó.

Entonces, pasearon a Guely y

como hubo una buena relación

entre la familia y ella, hicieron

una segunda visita.

"Al otro fin de semana lleva-

mos a nuestro perro pug a ver a

Guely y como también se llevó

bien con ella, decidimos hacer

la tercera visita que se solicita

como parte del proceso de adop-
ción", relató.

Fue así como Guely se convir-

tió en una de las 49 adopciones
que se registraron en el CTC du-

rante 2024.

"Es una buena experiencia,
nos da mucho gusto que sea par-
te de la familia" explicó el habi-

tante de la CDMX.

26%
de los caninos

que han sido enviados
al CTC del Metro no han

encontrado un hogar

DE2021 A2024

252
perros
fueron rescatados
en el Metro CDMX

186
han sido adoptados

El dato

90%
se incrementaron
los rescates de perros
en el Metro CDMX
desde 2021
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